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I. Principado de Asturias

Otras DispOsiciOnes •
Consejería de eConomía y empleo
instituto de desarrollo eConómiCo del prinCipado de asturias (idepa)

ResoluCión de 31 de marzo de 2014, del Presidente del instituto de Desarrollo económico del Principado de 
Asturias, por la que se procede a la rectificación de error habido en la Resolución de 26 de diciembre de 2013, del 
Presidente del iDePA, por la que se resuelve la convocatoria de subvenciones en el marco del programa de apoyo 
a la innovación de las pequeñas y medianas empresas (innoempresa) 2007-2013 en el ámbito de la comunidad del 
Principado de Asturias, para el ejercicio 2013.

antecedentes

Primero.—Que, por resolución de 28 de mayo de 2013, de la Consejería de economía y empleo, se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones al amparo del programa de apoyo a la innovación de las pequeñas 
y medianas empresas (innoempresa) 2007-2013, en el ámbito de la Comunidad del principado de asturias.

segundo.—Que, por resolución de 17 de junio de 2013, del instituto de desarrollo económico del principado de as-
turias se aprueba la convocatoria para la concesión de las subvenciones al amparo del citado programa para el ejercicio 
2013.

Tercero.—Que por resolución de 26 de diciembre de 2013, del presidente del instituto de desarrollo económico del 
principado de asturias, se resuelve la convocatoria para el ejercicio 2013 de las subvenciones al amparo del programa de 
apoyo a la innovación de las pequeñas y medianas empresas (innoempresa) 2007-2013 en el ámbito de la Comunidad 
autónoma del principado de asturias.

Cuarto.—en el anexo i–solicitudes aprobadas, de la citada resolución, se recogen incorrectamente las cuantías 
correspondientes a inversión subvencionable y a la subvención concedida a un expediente, por lo que advertidos los 
errores, proceden ser corregidos.

Fundamentos de derecho

Primero.—en virtud del artículo 105.2 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las adminis-
traciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, las Admi-
nistraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los 
errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos.

segundo.—de conformidad con el artículo 24 de la ley 2/1995, de 13 de marzo, sobre régimen jurídico de la admi-
nistración del principado de asturias.

vistos los antecedentes de hecho y los fundamentos de derecho, por la presente,

r e s u e l v o

Primero.—Rectificar el anexo I (Solicitudes aprobadas) de la Resolución de 26 de diciembre de 2013, del Presidente 
del instituto de desarrollo económico del principado de asturias, por la que se resuelve la convocatoria para el ejercicio 
2013 de las subvenciones al amparo del programa de apoyo a la innovación de las pequeñas y medianas empresas (in-
noempresa) 2007-2013 en el ámbito de la Comunidad autónoma del principado de asturias, en lo referente al importe 
de subvención concedida a un expediente, en el siguiente sentido:

Donde dice:

Número 
expediente Entidad NIF Finalidad Inversión sub-

vencionable(€) 
Subvención 

concedida (€) 
Fecha inicio 
inversiones

Fecha tope 
inversiones

ide/2013/000337
adn ConteXt-
aWare moBile 
solutions sl

B33975269

Cated4insuranCe: inno-
vaCión teCnolóGiCa del 
produCto Cated para el 
seCtor aseGurador

53.389,90 25.480,46 12/08/2013  28/11/2014
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Debe decir:

Número 
expediente Entidad NIF Finalidad

Inversión 
subvenciona-

ble (€) 

Subvención 
concedida (€) 

Fecha inicio 
inversiones

Fecha tope 
inversiones

ide/2013/000337
adn ConteXt-
aWare moBile 
solutions sl

B33975269
Cated4insuranCe: innovaCión 
teCnolóGiCa del produCto Ca-
ted para el seCtor aseGurador

53.844,90 25.685,21 12/08/2013  28/11/2014

Este acto pone fin a la vía administrativa y contra el mismo cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante 
los juzgados de lo Contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su pu-
blicación en el Bopa, sin perjuicio de la posibilidad de previa interposición del recurso potestativo de reposición ante el 
presidente del idepa, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación en el Bopa, no pudiendo 
simultanearse ambos recursos, conforme a lo establecido en el artículo 28 de la ley del principado de asturias 2/1995, 
de 13 de marzo, sobre régimen jurídico de la administración del principado de asturias, y en el artículo 116 de la ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo 
Común, y sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno.

llanera, a 31 de marzo de 2014.—el presidente del instituto de desarrollo económico del principado de asturias.—Cód. 
2014-06492.
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